
zc'.o ..irhs ccasiones ha dictado para qne se lleve á eíecs 
co tan inteicsanre pnnco, a-.ívi'-áe'ido en la presente época cu 
quese hice. m;ŝ .̂ -:rec¡si la; r-ferida ll^irpl-?! lai-'idqíencia y 
abancían'5'erie-ír^ Veti.)d¿ríc> con considjraci >n sn S.̂ n rría á 
CJ.iur ^uiis ca'Ntmilides, debia maridar y> maridó que gene
ral Tiente se observe[i.'ínví6L?bl¿.:neiite los capitulas-siguientes.' 

I," Con el fhi indicado dé h co.-.sTvacian_de la saiaJ- ,-de-
berán'tb.dos los vecinos de esta Ciudad y sui r'res ba fios ex-
CCvimuroi , sin disti.'cíO.í alg'.v.u pu-ís se traca dd bien gene
ral á que todos están 'cd¿:igaJjs -á hiter > s* b.irrati las con-i.. 
fcoatacioi^es de bs pucr-as de las cas.is ds su morada» y 
practica'ndo.se esca o;er3cion ê icre «juatr.j y CÍ-KO de la ca:dc 
de codos los dias, procediendo en seguí la á rociarlas, en 
el concpco que á el iuobedijnte se le esigiráu sí es pidíen-
ce, quicra dac-'dos'dft multa, ayUcados la tercera par ts .d dc-
nuiítlaavr „ y Ia!».,ctras dos; á gastos de Sa'ridadí f tía sién
dolo se le po;di¿í la pena arbicraria da, arccoto. ó cárcel j se
gún las circunstancias det sugccvi. - • 

2 . ° biendo intolerable el abuso que en perjuicio de los 
mismos vecinos se está experimentando de arrojar las basu
ras á rnas de los cti_s que pasan los. encargados de este ramo 
á practicar su "lini;̂ iji ; S3 previene na la: extcucen en mucha 
ó poca cantidad , hasri aquel caso , ence;iJié..d:se eo el;o es» 
ceras viejas tí otC(.>s'efectos iaucíles , con partlailarídad anii. 
mal'es muertos , pues el contraventor ademas de la mulca re
ferida se le tratará con mucho mas ;ig->r , comorehen rendó
se ê  esca orden, los dl.hos cres barr ios extramuos.- E ) les 
barríos-alcos de-esta Ciuvlarl serán, obligados los. wettiios á 
baxar las, basuras, á lo, Uaso. en los actos de pasar dicho carq. 
ro de la li.npíeza , y para que sea mas. fácil-^sa;^expjftacion^ 

fuera del pueblo. 
Al propio incnco de coiiservac en ló. posible lai sa—, 

Ind. pública ,. los dueáos de casas ó sus-i.iqulu ' >s , segiuí. lo, 
tergaii. CbCÍpuiado ^ será-. oblig.a.ios á disponer ínaic-rútamen-sj 
te la limpieza de los vasos inmundos» por denostrac la ex--
peáencia lo licil de esta cu i ) iJad, pu ŝ esti^i-lo. el vasx) mas.", 
de la mita.l de su capacidad llen> ^ suücá U .lulca 4c vcî î *!̂  
ducados con la luiiaia a^^n.aciün^ • . 


